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"ANO DE LA UNIÓN NACIONAL FRENTE A LA CRISIS EXTERNA" 

ORDENANZA MUNICIPAL No 024-2009- CMPF 

Ferreñafe, 04 de J~inio de 2009 

POR CUANTO: 

El Concejo Provincial de Ferreñafe, en Sesión 
Ordinaria de Concejo, de fecha 04 de Junio de 2009, ha aprobado la 
,siguiente Ordenanza Municipal; 

- 
VISTO: 

El lnforme Legal No 069-2009-MPFIGAJ, de 
de 2009, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y 

organización interna, la reg 

competencia normativa Medlante ordenanzas se crean, modifican, suprimen 
o exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro 
de los límites establecidos por ley"; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo IV 
del Título Preliminar parte in fine del Texto Único Ordenado del Código 
Tributario aprobado mediante Decreto Supremo No 135-99-EF, señala que 
"los Gobiernos Locales, mediante Ordenanza, pueden crear, modificar y 
suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de 
ellos, dentro de su jurisdicción y con los Iínmiites que señala la Ley"; 

Que, mediante lnforme Legal No 069-2009- 
MPFJGAJ, de fecha 19 de Mayo de 2009, el Gerente de Asesoría Jurídica 
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informa al Titular del Pliego lo siguiente: l. ANTECEDENTES: 1.1) Que, con 
Expediente No 020078, de fecha 18 de Marzo del año 2009, en forma 
conjunta los hermanos Felimer y Felicita Tapia Chunga, han recurrido a esta 
entidad municipal a fin de solicitar exoneración del pago de los arbitrios 
municipales por concepto de baja policía, serenazgo, parques y jardines, 
respecto al inmueble ubicado en la calle San Ramón No 166 de la Unidad 
Vecinal Santa Isabel de esta ciudad, sustentando su petición en que su 
inmueble no viene recibiendo los servicios que por ley se encuentra obligado 
a otorgar la corporación municipal. 1.2) Que, asimismo en autos obra el 
Informe No 009-2009-MPFIJPO.LP de fecha 13 de Mayo del año en curso, 
pronunciado por el Jefe del Personal Obrero, el mismo que será tomado en 

S salvaguardando los derechos constitucionales. 1.3) Que, 
ando No 1 13-2009-MPFIGR de fecha 15 y notificado el 18 
mo año, se ha recepcionado el expediente administrativo en 
r la Gerencia de Rentas, lo cual nos faculta opinar de 

lo 2' inciso 20) de la 
artículo 106.1 de la 

interesado una 
revisando la petic 

servicios de baja policía, serenazgo, 

se subsume dentro del concepto general 
tasa, por la cual la entidad'municipal genera sus recursos propios, conforme 
lo establece la Constitución Política del Estado, en su artículo 196" inciso 3), 
modificado por la Ley No 27680, encontrando dentro de dicha clasificación a 
la lirripieza y baja policía, que se constituyen en una contribución por la cual 
necesariamente tenemos la obligación de pagarla, y la Municipalidad en el 
caso que no hiciéramos, nos puede cobrar coactivamente. 2.4) Que, el 
Diccionario de la Real Academia, nos brinda una definición de la palabra 
"Exoneración", entendiéndola como alivio, descarga de peso, carga u 
obligación, que en el caso específico de las entidades Municipales, se 
encuentra regulado en el articulo 9' de la Ley No 27972, como atribución del 
Pleno del Concejo Municipal, especificamente en el inciso 9) que refiere 
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2.5) Que, habiendo determinado el marco legal que hacen invocable la 
petición de exoneración de los arbitrios, es pertinente determinar si se 
cumple con los supuestos jurídicos para ser procedente su amparo por la 
Gerencia Legal, a través de la Conclusióri para lo cual recurrimos a lo que ha 
detallado la Comisión de Acceso al Mercado sobre Arbitrios Municipales, a 
través de la Resolución No 008-2003-CAM-INDECOPI de fecha 06 de 
Febrero del año 2003, la cual específicamente ha demarcado la Prestación 
y Disfrute Efectivo del servicio, que es el supuesto que vienen señalando 
los administrados Felimer y Felicita Tapia Chunga, al mencionar 
expresamente que no se le viene brindando los servicios oportunamente por 
la entidad municipal, conforme se desprende del expediente de origen. 

ados, ha sido claro en señalar: "se entiende por disfrute 
icio concreto que recibe un vecino en particular por la 
ntenimiento de un servicio publico. Este servicio se 

claro en señalar: 
basura en form 

Chunga, se le recoge la basura de su inmueble, servicio que es realizado por 
los servidores obreros de esta entidad municipal; respecto al mantenimiento 
de parques y jardines, la Comisión de Acceso al Mercado de INDECOPI, ha 
sido expresa al indicar, que el disfrute efectivo se materializa en la 
observación del parque (bien común), mirando los árboles y flores que 
embellecen a la Provincia de Ferreñafe y que es trasmitido al vecino y 
visitantes temporales de esta ciudad, aspirando de esta manera a obtener un 
aire más puro, etc., haciendo imposible su concesión en vía administrativa 
de la exoneración requerida en estos extremos. 2.9) Que, respecto a la 
petición de Exoneración de serenazgo, la Comisión de Acceso al Mercado, 
ha precisado que ello se materializa en la sensación de seguridad que 
proporciona la vigilancia municipal o en la efectiva intervención de las 
unidades de serenazgo, que en nuestro caso no brindamos, ya que ' 
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mediante Acuerdo de Concejo No 006-A-2007-CMPF se conformó una 
Comisión de Regidores encargada de evaluar la situación legal y financiera, 

l incluso conocemos que actualmente no existe fuente de financiainiento por 
dicho concepto, fundamento que debe ser tomado en cuenta. 
2.10) Entonces, consideramos válido únicamente reconocer la exoneración a 
partir de la emisión del acto administrativo como es el Acuerdo de Concejo 
No 006-A-2007, el cual data de fecha 03 de Enero del año 2007, debiendo 
regir para el futuro, no teniendo aplicaciones retroactivas, al haberse 
comprobado la carencia de un estado de disfrute potencial o material. 
III. CONCLUSIÓN: Somos de la opinión, declarar Improcedente el pedido 
de Exoneración de arbitrios por concepto de recojo de basura y 
mantenimiento de parques y jardines, formulado por los administrados 

Tapia Chunga, respecto al inmueble ubicado en la calle 
6 de la Unidad Vecinal Santa Isabel por los fundamentos 

se ha dado lo siguie 

PRIMERO.- DECLARAR 
IMPROCEDENTE el pedi eración de Arbitrios por concepto de 
recojo de basura y mantenimiento de parques y jardines, formulado por los 
administrados Felimer y Felicita Tapia Chunga, respecto al inmueble ubicado 
en la calle San Ramón No 166 de la Unidad Vecinal Santa Isabel - 
Ferreñafe, por los fundamentos expuestos en el Informe Legal del Visto. 

AR'T~CULO SEGUNDO.- DECLARAR 
PROCEDENTE la Exoneración de Arbitrios por concepto de serenazgo, la 
cual debe contabilizarse a partir del 03 de Enero del año 2007 hacia el 
futuro, comprendiendo los años 2008 y 2009, conforme se aprecia del 
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ART~CULO TERCERO.- ENCARGAR el 
cumplimiento de la presente disposición municipal a la Gerencia de Rentas; 
asimismo encargar a la Gerencia de Secretaría General la publicación en el 
Portal lnstitucional www.muniferrenafe.gob.pe, en el Portal de Servicios al 
Ciudadano y Empresas www.serviciosalciudadano.gob.pe y en el Portal del 
Estado Peruano www.peru.qob.pe y en los paneles y vitrinas de nuestra 
comuna edilicia. 

POR TANTO: 

MANDO SE REGISTRE, COMUNIQUE 7 CUMPLA 
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